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Este informe es parte del proceso de investigación que ha servido de base para la elaboración del estudio regional: 
"Niñez que cuenta - El impacto de las políticas de drogas sobre niñas, niños y adolescentes con madres y padres 
encarcelados en América Latina y el Caribe (Giacomello, Corina, 2019)". Este proyecto ha sido coordinado y ejecutado 
por la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de Church World Service (CWS), en coordinación con 
miembros de la Plataforma NNAPES, y contó con el apoyo financiero de Open Society Foundations y CWS.  
 
El estudio regional recopila los contenidos de los ocho informes nacionales llevados a cabo, durante el año 2018, por 
investigadores locales y organizaciones de la sociedad civil en México, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, 
Chile, Brasil, Uruguay y Panamá. Es así que tanto el estudio regional como cada uno de los informes nacionales 
procuran adentrarse en una tríada poco explorada: los derechos de la niñez y adolescencia, las políticas de drogas y 
el encarcelamiento. Esto se realiza a partir del análisis normativo y de políticas públicas, la recopilación de datos 
cuantitativos sobre el número de Niñas, Niños y Adolescentes con Padres Encarcelados (NNAPES) por delitos de 
drogas menores no violentos y, sobre todo, en base a sus vivencias y testimonios. 
 
A partir de las voces de setenta niñas, niños y adolescentes con padres encarcelados, de sus cuidadoras y 
cuidadores y de personas privadas y ex privadas de la libertad, se generan insumos que se espera puedan ser útiles 
para las organizaciones que trabajan con niñez, los grupos que procuran incidir en las políticas de drogas en la 
región y los decisores y operadores de políticas públicas relacionadas con los derechos de la niñez, el 
encarcelamiento y las políticas de drogas.  
 
Para acceder al resto de los estudios nacionales, al informe regional y a otros documentos y piezas relacionadas con 
el proyecto, dirigirse a www.cwslac.org/nnapes-pdd  
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Introducción 
 

 

Este documento presenta el resultado del proceso de recolección de información en Costa Rica, 
en el marco del proyecto de investigación “Niñas y niños con madres y padres encarcelados por 
delitos de drogas no violentos en América Latina y el Caribe”. Dicho estudio tuvo como objetivo 
principal generar conocimiento sobre el impacto específico que el encarcelamiento tiene en la 
vida de niñas, niños y adolescentes con referentes adultos privados de la libertad por delitos 
menores de drogas. 
  
La metodología desarrollada en este estudio se apegó a las directrices de trabajo compartidas 
por los equipos de investigación de distintos países y comprendió: la recopilación de datos 
cuantitativos sobre personas encarceladas por delitos relacionados con drogas en el país; la 
revisión documental; el análisis de la normativa nacional vigente en materia de niñez, sistema 
penitenciario y políticas de drogas; y entrevistas semiestructuradas con mujeres privadas de la 
libertad por delitos menores relacionados con drogas, familiares a cargo del cuidado de sus hijos 
e hijas y niñas, niños y adolescentes con padres encarcelados (NNAPES, de aquí en adelante1). En 
total se realizaron seis entrevistas a mujeres encarceladas (una de ellas ya estaba en libertad), 
cinco entrevistas a familiares cuidadores y once entrevistas a NNAPES. Todas las entrevistas se 
realizaron bajo consentimiento y en ambientes que fueran idóneos para cada persona. 
 
El hecho que se haya trabajado sólo con mujeres privadas de la libertad obedece a distintas 
razones asociadas con los procesos institucionales del sistema penitenciario costarricense y las 
características de las personas que están cumpliendo condena. Por un lado, existen limitaciones 
para acceder a distintos centros penitenciarios, especialmente si es para realizar entrevistas. En 
particular, en los centros de reclusión para hombres hay mayores restricciones para solicitar 
una cita y controles de ingreso más estrictos. Por otro lado, entre las mujeres, el hecho de ser 
madres y estar encarceladas por un delito relacionado con drogas son dos de las situaciones 
donde más se han priorizado acciones por parte de las instituciones públicas, por lo que, a 
diferencia de los hombres privados de la libertad, se fomenta la generación de información y 
proyectos de empoderamiento y reinserción social. 
  
Los principales resultados de la investigación se dirigen a confirmar el impacto negativo que el 
encarcelamiento de las mujeres madres tiene en la integridad física y emocional de sus hijos e 
hijas menores de edad. Desde la perspectiva de los NNAPES, así como de sus madres y personas 
cuidadoras, a raíz de la detención han experimentado un impacto negativo en su desarrollo 
educativo y su salud física y mental. A pesar de que en la mayoría de los casos hay contacto entre 
los NNAPES y sus madres privadas de la libertad, el mismo se ve amenazado por un conjunto de 
factores geográficos, culturales, materiales y familiares; esto frente a la desprotección y 
desatención institucional por parte del Estado. Además de ver amenazado su derecho a la 
convivencia familiar, los NNAPES enfrentan la falta de información clara y adecuada con respecto 
a la situación de sus madres, la presencia de situaciones de violencia al momento de la 
detención, la desatención de las secuelas psicológicas que suscitan los nuevos cambios en la 
familia, el rezago o abandono escolar y la residencia en espacios comunitarios descritos como 
poco seguros y peligrosos. 
  

                                                             
1 La sigla NNAPES es utilizada en este estudio por razones prácticas; su intención no es despersonalizar u homogeneizar a niñas y 
niños con características, historias, vidas y voces únicas y propias. Por ello, su uso será alternado con los términos niñas y niños, 
hijas e hijos, niñez e infancias o, cuando se reportan testimonios, con el nombre ficticio del niño, niña o adolescente. 
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Entre los principales desafíos se vislumbran sobre todo la aplicación de una perspectiva crítica 
de género en la resolución de las sentencias a mujeres madres que cometen delitos menores de 
drogas –tal como lo establece la reforma penal actual–, así como una mayor sensibilización 
sobre los contextos y las experiencias de los NNAPES y sus familias, en virtud de eliminar toda 
forma de discriminación o malos tratos tanto en el ámbito institucional (judicial, penal y 
educativo) así como en el tejido social comunitario. 
 
A continuación, el primer capítulo de este informe presenta el marco legislativo y jurídico 
nacional enfatizando aquellas leyes relacionadas con los NNAPES y las políticas de drogas. El 
segundo capítulo expone los datos cuantitativos y cualitativos recabados sobre la problemática 
estudiada, mientras que el tercero profundiza en los principales hallazgos de esta investigación. 
Finalmente, se desarrollan una serie de conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO 1 

Marco legislativo y jurídico nacional 
 

 

 
1.1 Leyes sobre niñez y adolescencia 
 
Este apartado describe brevemente el marco normativo relacionado con las obligaciones del 
Estado de Costa Rica en materia de respeto y garantía de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes (NNA, de aquí en adelante). En particular, se enfatizará en los elementos que 
guardan mayor relación con el ámbito de estudio de esta investigación. Cabe mencionar que el 
Estado costarricense ha adoptado y ratificado los instrumentos internacionales existentes en 
materia de derechos de la niñez y la adolescencia, a saber: la Convención Americana de Derechos 
Humanos (Ley No. 4534 de 1970), la Convención sobre los Derechos del Niño (Ley No. 7184 de 1990), 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Ley No. 7499 de 1995), el Convenio No. 182 sobre Prohibición de las Peores Formas de Trabajo 
Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación (Ley No. 8122 de 2001), el Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil 
y la Utilización de los Niños en la Pornografía (Ley No. 8172 de 2000), el Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres, Niñas y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (Ley No. 8315 de 2002). 
 
 
1.1.1 Constitución Política de Costa Rica 

Decretada en 1949, la Constitución Política de Costa Rica consagra los derechos y garantías 
individuales que debe respetar el Estado a todas sus personas habitantes. En particular, 
conviene resaltar que el artículo 33 de la Constitución establece que toda persona es igual ante 
la ley y no podrá practicarse ninguna forma de discriminación contraria a la dignidad humana. 
Por otra parte, la Constitución señala que la familia tiene derecho a la protección especial del 
Estado, incluyendo a los niños y las niñas (artículo 51). Con relación a esto, se establece que la 
protección especial de las madres y personas menores de edad estará a cargo del Patronato 
Nacional de la Infancia (artículo 55). 
 
 
1.1.2 Código de la Niñez y la Adolescencia 

El Código de la Niñez y Adolescencia (Ley No. 7739) fue aprobado por la Asamblea Legislativa de 
la República de Costa Rica en el año 1997; es el instrumento normativo nacional de mayor 
relevancia para la protección integral de los derechos de los NNA y establece los principios 
fundamentales y el marco jurídico mínimo para tal fin. Dicho instrumento operacionaliza, en el 
contexto costarricense, los postulados contenidos en la Convención de los Derechos del Niño de 
la Organización de las Naciones Unidas (1990). 
    
Es sustancial destacar que el Código de la Niñez y la Adolescencia de Costa Rica instaura la 
creación y conformación del Sistema de Protección Integral de los Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia, sobre el cual recae el diseño de políticas públicas y la ejecución de programas para 
la atención, prevención y defensa de los derechos de los NNA (artículos 168 y 169). Dicho sistema 
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está integrado por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia2, las instituciones 
gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil representadas ante el Consejo de la Niñez, 
las Juntas de Protección de la Infancia3 y los Comités Tutelares de los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia4. 
 
 
 
1.2 Políticas públicas en materia de niñez y adolescencia 
 
En seguida se presenta un listado de las políticas públicas nacionales más relevantes para la 
promoción y protección de los derechos de los NNA: 
 

1) Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2009-2021. 
2) Política Judicial dirigida al Mejoramiento del Acceso a la Justicia de Niños, Niñas y 

Adolescentes. 
3) Agenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia 2015-2021. 
4) Plan Nacional para el Desarrollo de Estrategias de Prevención y Erradicación de la 

Violencia contra Niños, Niñas y Adolescentes 2017-2019. 
5) Política de Igualdad y Equidad de Género 2007-2017 (no es específica de niñez y 

adolescencia). 
6) Plan Nacional para la Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres en las 

Relaciones de Pareja y Familia 2010-2015 (no es específica de niñez y adolescencia). 
 

Si bien dichas políticas se relacionan con la temática central de esta investigación, no 
mantienen una vinculación directa. Actualmente, en Costa Rica no hay políticas públicas 
dirigidas directamente al trabajo con NNAPES. 
 
 
 
1.3 Legislación sobre drogas 
 
La legislación costarricense en materia de control y fiscalización de drogas se fundamenta en 
las tres convenciones internacionales de las Naciones Unidas, mediante la aprobación de sus 
leyes específicas y dos leyes que las ponen en práctica, estas últimas son la Ley General de Salud 
(Ley No. 5395)5 y la Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso No 
 
 

                                                             
2 Espacio de coordinación entre el Poder Ejecutivo, las instituciones descentralizadas del Estado y las organizaciones 
representativas de la comunidad relacionadas con la niñez y la adolescencia; su fin es garantizar que la formulación y ejecución de 
las políticas públicas estén conformes con la política de protección integral de los derechos de los NNA (Costa Rica, 1997: art. 170). 
3 Adscritas al Patronato Nacional de la Infancia e integradas por instituciones del Estado y un representante de la población 
adolescente de la comunidad, actúan como órganos locales de coordinación y adecuación de las políticas públicas sobre niñez 
(Costa Rica, 1997: art. 179).  
4 Órganos de las Asociaciones de Desarrollo Comunal que tienen como fin colaborar en la atención de los asuntos relacionados con 
NNA y mediar en la resolución de conflictos en dicha materia; su integración está definida por la Asamblea de la Asociación de 
Desarrollo (Costa Rica, 1997: art. 181). 
5 Ley No. 5395: “Artículo 127. Queda prohibido y sujeto a destrucción, por la autoridad competente el cultivo, de la adormidera 
(papaver somniferum) de la coca (erythroxilon coca) y del cáñamo o marihuana (cannabis índica y cannabis sativa) y de toda otra 
planta de efectos similares así declarado por el Ministerio. Queda asimismo prohibida la importación, exportación, tráfico y uso de 
las plantas antes mencionadas, así como sus semillas cuando tuvieren capacidad germinadora”. 
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Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo (Ley 
No. 8204) 6. 
 
La Ley No. 8204, llamada también Ley de Psicotrópicos, se utiliza regularmente en materia penal; 
a lo largo de los años, se ha reformado para no sancionar el consumo, ni la tenencia para 
consumo personal; sin embargo, también ha aumentado considerablemente la cantidad de 
comportamientos tipificados como delictivos con sanciones diversas y que, en todos los casos, 
conllevan penas de prisión (Cortés, 2016; Cortés y Amador, 2015; Cortés y Amighetti, 2014).  
 
Pese a esta tendencia generalizada a aumentar las penas y multiplicar los tipos penales 
asociados a la producción, transporte, comercio, tráfico y venta de drogas, en 2013 se aprobó una 
reforma a la Ley No. 8204 –la Ley No. 9161– dirigida específicamente a las mujeres que prevé un 
atenuante en las penas por introducción o transporte de drogas en centros penitenciarios, 
conducta realizada frecuentemente.  
 
La Ley No. 9161, conocida como “77 Bis”, es una reforma que viene a incluir la proporcionalidad en 
las penas con un enfoque de género para las mujeres detenidas por intento de introducción de 
drogas,7 ya que se valora la posibilidad de reducir las sentencias de un mínimo de 8 años a 3 
años o la aplicación de medidas alternativas al encarcelamiento (la pena generalizada por 
delitos de drogas es de 8 a 20 años). Para que esto sea posible, la mujer detenida debe presentar 
alguno de estos criterios: 
  

1) encontrarse en condición de pobreza; 
2) ser jefa de hogar en condición de vulnerabilidad; 
3) tener bajo su cargo personas menores de edad, adultas mayores o con cualquier tipo de 

discapacidad que amerite la dependencia de la persona que la tiene a su cargo; o 
4) ser una persona adulta mayor en condiciones de vulnerabilidad. 

 

En este sentido, conviene resaltar la incorporación del cuidado de los hijos, hijas u otras 
personas menores de edad como un elemento atenuante a la pena. Esto demuestra que la misma 
reconoce el impacto del encarcelamiento de las mujeres en la vida de los NNA que están a su 
cargo y, por lo tanto, en la familia y la comunidad en general. La Ley No. 9161 es la única reforma 
que ha introducido atenuantes a la Ley de Psicotrópicos, poniendo a Costa Rica como un ejemplo 
internacional de la incorporación de la perspectiva de género en las políticas de drogas. 
  

                                                             
6 Ley No. 8204: “Artículo 1. La presente Ley regula la prevención, el suministro, la prescripción, la administración, la manipulación, el 
uso, la tenencia, el tráfico y la comercialización de estupefacientes, psicotrópicos, sustancias inhalables y demás drogas y 
fármacos susceptibles de producir dependencia física o psíquica, incluidos en la Convención Única sobre Estupefacientes de las 
Naciones Unidas, de 30 de mayo de 1961, aprobada por Costa Rica mediante la Ley No. 4544, de 18 de marzo de 1970, enmendada a la 
vez por el Protocolo de Modificación de la Convención Única sobre Estupefacientes, Ley No. 5168, de 8 de enero de 1973; así como en 
el Convenio de Viena sobre Sustancias Psicotrópicas, de 21 de febrero de 1971, aprobado por Costa Rica mediante la Ley No. 4990, de 
10 de junio de 1972. Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas, de 19 de diciembre de 1988 (Convención de 1988), aprobada por Costa Rica mediante la Ley No. 7198, de 25 de 
setiembre de 1990”. 
7 Ley No. 9161, Reforma de la Ley No. 8204, Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado, 
Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, para introducir la proporcionalidad y especificidad 
de género. Para conocer más sobre esta reforma, revisar el artículo de Pieris (2017).  
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CAPÍTULO 2 

Aproximación cuantitativa y cualitativa al 
trabajo de campo 

 

 

2.1 Presentación y análisis de los datos cuantitativos  
 
A continuación, se presentan los resultados cuantitativos más relevantes de una investigación 
desarrollada con una muestra de 202 personas privadas de la libertad en diferentes centros de 
todo el país (Cortés, 2016). Esta muestra estuvo conformada por 88 mujeres y 114 hombres. Las y 
los participantes se encuentran privados de la libertad por delitos relacionados con drogas; los 
datos obtenidos provienen de la aplicación de un instrumento de recolección de información, así 
como de la revisión de los expedientes de las personas participantes en este proceso. 
  
Según Cortés (2016) Costa Rica cuenta con una tasa de encarcelamiento que lo ubica entre los 
primeros 10 lugares de las Américas (incluyendo Norteamérica, Centroamérica, Sudamérica y el 
Caribe), además tiene un indicador del 139% de sobrepoblación. Por lo tanto, el sistema 
penitenciario costarricense tiene mucho que mejorar aún.  En seguida, se presenta una tabla con 
cifras sobre la población penitenciaria según su sexo, condición jurídica y programa. 
 

Tabla 1. Población a cargo de la Dirección General de Adaptación Social según condición 
jurídica, programa y sexo 

 

Programa 
Hombres Mujeres Total 

Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

Institucional 13,225 95.10% 678 4.90% 13,903 42.20% 

Semi Institucional 2,649 90.40% 281 9.60% 2,930 8.90% 

Comunidad 13,941 91.30% 1,328 8.70% 15,269 46.30% 

Penal Juvenil 805 93.20% 59 6.80% 864 2.60% 

Total 30,620 92.90% 2,346 7.10% 32,966 100% 

 
Fuente: Ministerio de Justicia y Paz, 2014 apud Cortés, 2016: 25. 

 

La información recolectada por medio de la revisión de expedientes de hombres y mujeres que 
se encuentran en prisión por delitos de drogas muestra que un 72.3% (146 personas) tiene hijos 
e hijas, sólo un 26.7% (54 personas) afirma que no. Las mujeres tienen más hijos e hijas, pues 
ellas reportan 3 hijos en promedio, mientras que los hombres tienen en promedio 2 hijos (Cortés, 
2016). 
 
La mayoría de estas personas se encuentra entre los 20 y los 49 años de edad (Cortés, 2016), por 
consiguiente, está en las etapas del desarrollo humano generalmente conocidas como adultez 
joven y adultez. Dentro de este rango de edad, se observa que la mayor cantidad de hombres y 
mujeres se encuentran entre los 20 y los 29 años y entre los 30 y los 39 años. Asimismo, los datos 
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recolectados revelan que la mayoría (30.8%) únicamente logró concluir sus estudios primarios, 
5.5% terminó la secundaria y 3.4% cursó estudios universitarios (Cortés, 2016). 
  
Este estudio también demuestra que la mayoría de participantes (68%) fueron privados de la 
libertad debido a la venta de drogas. El segundo delito más frecuente es la introducción de 
drogas a prisión y el tercero el transporte (ambos delitos presentaron un porcentaje de 16%, lo 
cual indica que entre 23 y 24 personas se ubicaron en cada tipo). En línea con lo anterior, se 
observa que 79.5% estuvo en prisión preventiva y sólo el 18.5% no pasó por este proceso (Cortés, 
2016). 
   
Finalmente, es importante mencionar que los tiempos de sentencia oscilan entre los 5 y los 8 
años; dentro de este rango, la mayoría se encuentra entre los 5 a 6 años y los 6 a 7 años de 
sentencia (cada uno de estos parámetros representa un 31.5%). Asimismo, sólo 2% de esta 
población estará en prisión menos de 5 años, 2.7% 10 años y 2.7% más de 10 años (Cortés, 2016). 
  
Por lo tanto, se puede afirmar que la población privada de la libertad por delitos de drogas está 
conformada en su mayoría por personas adultas jóvenes con baja escolaridad, ingresadas por 
delitos relacionados con la venta de drogas cuyas sentencias usualmente superan los 5 años. 
Este fenómeno puede tener consecuencias en las vivencias de sus familiares, especialmente, en 
los hijos e hijas.  
 

2.2 Descripción del trabajo de campo 
 
El trabajo de campo implicó un 
total de veintidós entrevistas 
semiestructuradas a tres 
grupos de participantes: seis 
mujeres madres privadas de la 
libertad en el Centro de 
Atención Institucional Vilma 
Curling Rivera, once NNA hijos e 
hijas de mujeres privadas de la 
libertad y cinco personas 
(cuatro mujeres y un hombre) a 
cargo del cuidado de estos 
NNAPES. 
 
El hecho de haber trabajado 
sólo con mujeres privadas de la 
libertad obedece a varias razones relacionadas con la posibilidad de acceder al sistema 
penitenciario costarricense. Gracias a la existencia de varias comisiones y redes de trabajo con 
mujeres encarceladas y, particularmente, al apoyo y colaboración recibida por parte del Centro 
de Atención Institucional Vilma Curling, se consiguió el acceso de las personas investigadoras 
para la ejecución de entrevistas con mujeres. 
 
Por otro lado, cabe mencionar la particular importancia de visibilizar a los hijos e hijas de las 
mujeres privadas de libertad, tomando en cuenta que 18% de los hombres encarcelados están 
acusados de delitos relacionados con drogas, en comparación con 58% de las mujeres, lo cual 
genera un particular interés de las instituciones públicas por conocer su realidad y la de sus 
familias. Asimismo, los niveles de hacinamiento y sobrepoblación que existen en los centros 
penales de hombres, la poca información sobre los perfiles de los privados de la libertad y la poca 

Foto: Marisa Montes 
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visibilidad del tema de paternidad, imposibilitaron el acercamiento y contacto para realizar 
entrevistas con hombres encarcelados. 
 
La Tabla 2 detalla la información general de las personas entrevistadas. Según puede observarse, 
las mujeres llevan de 6 meses a 3 años en privación de la libertad, tres de ellas cumplen una 
condena por delitos relacionados con drogas y dos están en espera de sentencia. Cabe aclarar 
que una de las mujeres ya no se encontraba privada de la libertad al momento de la entrevista.   
 
A continuación, se describen algunos datos sociodemográficos de las personas entrevistadas. 
 

2.2.1 Datos de las mujeres privadas de libertad 

Las seis mujeres privadas de la libertad tienen entre 26 y 48 años de edad y todas son de 
nacionalidad costarricense. Antes de su detención, tres de ellas residían en la Gran Área 
Metropolitana (corresponde a las provincias de Heredia, Cartago, San José y Alajuela), las otras 
tres vivían en zonas costeras. Una de las mujeres es afrodescendiente y ninguna de ellas tiene 
una condición de discapacidad.8 En cuanto a su nivel de estudios, tres de las mujeres tienen 
secundaria incompleta, dos concluyeron la secundaria y una terminó la primaria. Actualmente, 
dos de ellas se encuentran solteras, dos viven en unión libre y una está separada de hecho.9  
 
Según se indica, antes del encarcelamiento, la mayoría de las mujeres se dedicaba al trabajo 
doméstico y dos laboraban en el sector de comercio (pescadería y verdulería). De acuerdo con la 
información recopilada, su ingreso mensual variaba entre $60,000.00 y $400,000.00 colones (es 
decir, entre $100.00 y $700.00 USD aproximadamente), siendo el ingreso promedio de 
$200,000.00 colones al mes ($350 USD aproximadamente). 
 
Todas las mujeres entrevistadas fueron acusadas por algún delito relacionado con drogas (tres 
por venta, dos por suministro y una por narcotráfico). Dos de ellas fueron detenidas en el 2013, 
una en el 2015, una en el 2016 y dos en el 2017; la mayoría refirió haber estado en prisión 
preventiva entre seis y veintidós meses aproximadamente. Dos de las seis mujeres son 
reincidentes con relación a estos delitos y cuatro de ellas ya cuentan con una sentencia 
condenatoria, la menor de seis meses y la mayor de 14 años de cárcel. La mayoría indica sólo 
haber estado en el centro penal Vilma Curling Rivera. 
 
Tal como se indica en la Tabla 3, todas las mujeres tienen más de un hijo o hija (una de ellas 
tiene 3 hijos e hijas, otras dos tienen 4 y 5 hijos e hijas respectivamente, dos tienen 6 y una tiene 
7). Las mujeres entrevistadas reportaron un total de 31 hijos e hijas cuyas edades varían entre 
los 8 meses y los 31 años de edad (24 son NNA); todas las mujeres tienen al menos un hijo o hija 
menor de edad. 
 
De acuerdo con la información brindada sobre los NNA, 18 se encuentran en edad escolar o 
secundaria, mientras que 6 están en edad preescolar, de los cuales 4 se encuentran en la primera 
infancia. 
 
Por otro lado, cuatro mujeres señalaron que han tenido algún familiar privado de la libertad por 
delitos relacionados con robo y drogas. Cabe destacar que una de las mujeres relató que ella y 
su esposo ingresaron a la cárcel por el mismo delito, no obstante, él obtuvo su libertad antes. 

                                                             
8 Una de las mujeres entrevistadas refiere que hace 3 años le detectaron un cáncer de seno y no ha logrado obtener una cita en el 
servicio de salud del centro penal. 
9 No se obtuvo información sobre el estado civil de una de las entrevistadas. 
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Fuente: Elaboración propia.

                                                             
10 El tipo de cambio de un dólar a colones corresponde a aproximadamente $567.31 colones, con lo que $60,000.00 colones son $108.00 dólares, $180,000.00 colones son $320.00 dólares, 
$400,000.00 colones son $710.00 dólares, $150,000.00 colones son $267.00 dólares y $220,000.00 colones son $391.00 dólares.  

Tabla 2. Datos de las mujeres privadas de la libertad entrevistadas 
 

No. 
Entrevista 

Edad Nacionalidad Hijos 
Residencia 

previa 
Ocupación 

previa 

Ingreso 
mensual 

previo 
(aprox. en 
colones)10 

Nivel estudio 
Tiempo en 

prisión 
preventiva 

Delito 
acusación 

Años, meses, días 
condena 

Reincidencia 

1. 36 Costarricense 

En total 5 
(4 mujeres de 18, 15, 13 y 

5 años y un niño de 8 
años) 

Batán, 
Matina 

Trabajadora 
doméstica y 

estudiante de 
bachillerato 

60.000 
Secundaria 
completa 

10 meses 
Venta de 
drogas 

7 años y 6 meses 
Sí, en el 2015 
por venta de 

droga 

2. 36 Costarricense 
En total 3 

(1 mujer de 19 años y 2 
varones de 16 y 15 años) 

Hatillo Ama de casa 180.000 
Secundaria 
completa 

1 año y 10 
meses 

Suministro 
de droga 

14 años 
Sí, por 

pensión 

3. 26 Costarricense 

En total 6 
(3 hijos de crianza: 

mujer de 15 y varones de 
9 y 7 años) 

(3 hijos biológicos: 2 
niñas de 8 y 2 años y 1 

niño de 8 meses) 

Guatuso 
Venta en 

Verdulería 
400.000 

Octavo año 
secundaria 

1 año Narcotráfico 
Está en proceso, lleva 1 

año en preventiva 
No 

4. 48 Costarricense 

En total 6 
(4 hombres de 31, 28, 24 
y 16 años y 2 mujeres de 

26 y 23 años) 

Chacarita, 
Puntarenas 

Filetear en 
pescaderías 

150.000 
Primaria 
completa 

1 año 
Venta de 

droga 

Le dieron 6 años y 6 
meses de condena, 
actualmente lleva 3 

años 

No 

5. 27 Costarricense 

En total 7 
(2 hombres de 12 y 2 

años, 4 mujeres de 10, 8, 
6 y 4 años y una niña de 

9 meses) 

Playas del 
Coco, 

Guanacaste 
Ama de casa 220.000 

Séptimo año 
secundaria 

6 meses 
Venta de 

droga 
Aún no tiene No 

6. 32 Costarricense 

En total 4 
(2 mujeres de 17 y 13 

años y 2 hombres de 10 y 
9 años) 

Salitrillos, 
Aserrí San 

José 
No indica No indica 

Noveno año 
secundaria 

No indica 
Tráfico de 

drogas 

Sentencia de 8 años, 
pero salió en libertad a 

los 2 años por la 
reforma 77 Bis 

No 
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2.2.2 Datos de las personas cuidadoras 

 
Se entrevistaron a cinco personas a cargo del cuidado de los hijos e hijas de las mujeres privadas 
de la libertad: cuatro mujeres y un hombre entre los 21 y 61 años de edad, todos son familiares o 
tienen vínculos afectivos con los NNAPES.  
 
Según se detalla en la Tabla 3, cuatro de las personas entrevistadas tienen hijas e hijos propios 
y la cantidad de NNA a su cargo varía en cada caso. Cabe destacar que una mujer cuida a un total 
de 14 nietos menores de edad cuyas madres están privadas de la libertad (no se tiene 
conocimiento si todas están encarceladas por delitos de drogas). 
 
Las cuatro mujeres cuidadoras se dedican al trabajo doméstico (sus ingresos provienen, 
principalmente, de pensiones, alquileres o ventas informales de comida); sólo una de ellas 
trabaja fuera del hogar como conserje en el sector privado y otra se dedica a la venta informal de 
ropa. El padre que está a cargo de sus hijos labora como taxista. Según se observa, el menor 
ingreso familiar es de aproximadamente $91,000.00 colones, mientras que el mayor ingreso es 
de $400,000.00 (es decir, entre $160.00 y $710.00 USD). 
 
El parentesco que liga a la persona cuidadora con las mujeres madres privadas de la libertad 
varía también en cada caso, según se indica en la Tabla 3. Cabe agregar que dos de las personas 
entrevistadas refieren tener otros familiares en privación de la libertad por delitos relacionados 
con drogas y robo; una de ellas tiene actualmente cinco hijas cumpliendo sentencias por tráfico 
de drogas.  
 
 

Tabla 3. Datos de las personas cuidadoras entrevistadas 
 

No. 
Entrevista Edad Sexo Residencia 

No. 
hijos/as 
propios 

No. niños/as 
a cargo de 
su cuidado 

Nivel estudio Ocupación 

Promedio 
ingreso 

mensual 
(aprox. en 
colones) 

Parentesco 
con persona 
privada de la 

libertad 

1  
Ana 

50 F 
Chacarita, 

Puntarenas 
2 1 

Primaria 
completa 

Ama de casa 91.000 Pareja 

2  
Rodolfo 

48 M 
Hatillo, San 

José 
3 2 

Secundaria 
incompleta 

Taxista informal 250.000 Esposo 

3  
Mayra 

61 F 
Linda Vista, 

San José 
10 4 

Primaria 
incompleta 

Ama de casa, 
conserje en 

sector privado 
250.000 Abuela 

4  
Natalia 

21 F Batán, Limón 0 2 
Secundaria 
incompleta 

Ama de casa, 
cuidado de 

sobrinos y venta  
informal de ropa 

100.000 Cuñada 

5  
Laura 

56 F 
Playas del 

Coco, 
Guanacaste 

13 14 
Primaria 

incompleta 
Ama de casa 400.000 Madre 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.3 Datos de las niñas, niños y adolescentes 

Las edades de las once personas menores de edad entrevistadas varían entre los 7 y los 17 años 
de edad; siete son personas adolescentes y cuatro son niños y niñas. En cuanto a su inserción 
en el sistema educativo formal, la mitad cursa la primaria y la otra mitad la secundaria; nueve 
de ellos y ellas estudian en centros diurnos del Ministerio de Educación Pública, una estudia con 
beca en un centro educativo privado cristiano y únicamente una adolescente de 17 años no 
estudia actualmente. Según refiere la adolescente, cursaba el noveno grado en un colegio 
nocturno pero dejó de estudiar a inicios del año 2018 debido a que debe cuidar a sus hermanas 
y hermanos. 
 
Según lo indicado en las entrevistas, tres de los NNAPES han presentado algún tipo de rezago 
escolar debido a la reprobación de algún nivel, tanto de primaria como secundaria. Ninguno de 
los NNA entrevistados reporta que trabaja en la actualidad. 
 

 
Tabla 4. Datos de las personas menores de edad entrevistadas 

 

No. 
Entrevista Edad Sexo Residencia Escuela o 

Colegio actual 

Nivel 
educativo 
que cursa 

Rezago 
escolar 

Adulto en 
prisión 

Familiar a 
cargo del 
cuidado 

 

Felipe 
16 M 

Chacarita, 
Puntarenas 

Colegio de 
Chacarita 

Octavo 
grado 

secundaria 

Sí (octavo 
año) 

Mónica Ana 

2  
Alejandro 

8 M Batán, Limón 
Escuela 

Excelencia de 
Batán 

Tercer 
grado 

primaria 
No Lorena Natalia 

3  
Fiorella 

13 F Batán, Limón 
Colegio Técnico 

de Batán 

Séptimo 
grado 

secundaria 

Sí (séptimo 
año) 

Lorena Natalia 

4 
Milenna 

12 F 
Playas del 

Coco, 
Guanacaste 

Escuela 
Excelencia de 

Playas del Coco 

Cuarto 
grado 

primaria 

Sí (dos 
veces 

primer 
grado) 

Alejandra Laura 

5  
Gabriela 

7 F 
Linda Vista, 

San José 

Escuela 
Cristiana de 
Linda Vista 

Segundo 
grado 

primaria 
No Katherine Mayra 

6 
Manuel 

16 M 
Hatillo, San 

José 

Liceo Edgar 
Cervantes 

Villalta 

Décimo 
grado 

secundaria 
No Mercedes Rodolfo 

7 
Nelson 

14 M 
Hatillo, San 

José 

Liceo Edgar 
Cervantes 

Villalta 

Noveno 
grado 

secundaria 
No Mercedes Rodolfo 

8 
Karla 

17 F 
Aserrí, San 

José 
No estudia 

actualmente 

Llegó hasta 
noveno 
grado 

secundaria 

No 
Cristina (ex 
privada de 
la libertad) 

Cristina 

9 
José 

10 M 
Aserrí, San 

José 

Escuela San 
Rafael Arriba de 
Desamparados 

Cuarto 
grado 

primaria 
No Cristina Cristina 

10 
Mario 

9 M 
Aserrí, San 

José 

Escuela San 
Rafael Arriba de 
Desamparados 

Tercer 
grado 

secundaria 
No Cristina Cristina 

11 
Lucía 

13 F 
Aserrí, San 

José 
Liceo de Aserrí 

Séptimo 
grado 

secundaria 
No Cristina Cristina 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 3 

Análisis de los principales hallazgos 
 

 

En este capítulo se presenta un análisis de los principales hallazgos referidos al impacto que el 
encarcelamiento ha tenido en la vida de los NNAPES entrevistados, para lo cual se abordarán los 
siguientes ejes: vida de los NNA antes de la detención; situación durante la detención; vida 
después de la detención; contacto familiar; responsabilidades de las personas cuidadoras; 
necesidades actuales; apoyos recibidos; situación de los delitos relacionados con drogas a nivel 
comunitario; perspectivas y recomendaciones con respecto a la respuesta institucional. Todos 
los ejes se abordarán desde la perspectiva de las mujeres privadas de la libertad, sus hijas e 
hijos y las personas a cargo de su cuidado. 
 
 
 
3.1 Vida de los niños, niñas y adolescentes antes de la detención de sus madres 
 
A partir de la información reportada por las mujeres entrevistadas, se identifica que todas ellas 
vivían con sus hijos e hijas antes de su detención, con excepción de una, quien refiere que dos 
de sus hijos vivían con el padre. En este sentido, el cuidado de la mayoría de los NNAPES estaba 
a cargo de sus madres, quienes, según describen, se encargaban principalmente de su 
manutención, alimentación, educación, crianza en valores, recreación, entre otros. Al respecto, 
sólo tres de las personas entrevistadas afirmaron que su pareja también participaba en el 
cuidado de los NNA y cuatro mencionaron el apoyo de abuelas y abuelos en dicha labor. 
 
 
 
3.2 Situación de los niños, niñas y adolescentes durante la detención 
 
Según los resultados obtenidos, en cinco de los casos analizados, los hijos e hijas menores de 
edad estuvieron presentes en el momento de la detención de sus madres; cuatro de las mujeres 
entrevistadas relatan dicho momento como “traumático” para sus hijos e hijas. Al respecto, una 
de las mujeres señala explícitamente que la detención tuvo un impacto negativo en su hijo, 
quien se exaltó durante el evento y fue esposado teniendo 13 años. En otro de los casos, una de 
las entrevistadas describe que la detención se realizó mediante un allanamiento en la vía 
pública, estando presentes sus hijos menores de edad. De igual manera, dos de las mujeres 
reportaron que durante la detención hubo violencia por parte de los oficiales;11 incluso, en uno de 
estos casos, uno de los hijos fue requisado y lo despojaron de su ropa mientras lo interrogaban. 
Cabe resaltar que sólo en uno de los casos descritos una policía habló con los NNA y se pudo 
llamar a su abuela paterna para que se les trasladara a otro lugar. Una de las niñas menciona:  
 

“Mi mamá estaba donde una tía conmigo y una prima. Nosotras escuchamos todo cuando 
llegó el carro. Ellas salieron y se fueron donde el abuelo. Horas después fueron por las tías a la 

casa de la tía. Lloramos” 
—Milenna, 12 años. 

                                                             
11 Esta información es confirmada en la entrevista realizada a dos personas cuidadoras. 
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Pese a que la mayoría de NNA estuvo presente durante la detención, únicamente en tres casos 
se enteraron de la privación de la libertad de su madre en ese momento. En los otros tres casos, 
dicha situación fue comunicada por terceras personas (padre, abuela materna y funcionaria del 
Patronato Nacional de la Infancia –PANI–).12 Solamente una de las entrevistadas comunicó su 
privación de la libertad directamente a sus hijos por vía telefónica. 
   
En términos generales, las mujeres entrevistadas describen una reacción negativa de sus hijos 
e hijas ante la noticia de su detención y privación de la libertad (desesperación, tristeza y 
síntomas depresivos posteriores).  
 
En cuatro de los casos analizados, las mujeres pudieron decidir sobre el cuidado de sus hijos e 
hijas al momento de la detención, mismo que fue otorgado a otras mujeres de su familia 
(abuelas e hijas mayores de edad). Solamente dos de ellas sabían con anticipación que iban a 
ser detenidas (indican que ya les había llegado un “aviso”), por lo cual tomaron dicha decisión 
con antelación, pudiendo informar y consultar a las futuras cuidadoras. Por otra parte, dos de 
las entrevistadas refieren que no pudieron decidir al respecto; una de ellas relata que sus hijos 
quedaron a cargo de la hermana mayor y posteriormente estuvieron bajo el cuidado de otros 
familiares.13 La otra mujer describe que la separación de su hija fue inmediata y total, debido a 
que estuvo bajo la tutela del PANI durante los cuatro meses posteriores a la detención, 14 siendo 
entregada después a su hermana (tía de la niña). 
 
 
 
3.3 Vida de los niños, niñas y adolescentes después de la detención 
 
Según indicaron las mujeres entrevistadas, todos sus hijos e hijas se han encontrado a cargo de 
un familiar durante su encarcelamiento, siendo mujeres, principalmente, las cuidadoras (pareja, 
bisabuela, abuela y tía).15 Sólo en uno de los casos, el padre de los NNA ha asumido esta 
responsabilidad. Todas ellas afirman haber tomado la decisión sobre el cuidado de sus hijos e 
hijas después de su detención. Llama la atención que, en tres de los casos, el cuidado de los 
distintos hijos e hijas de las mujeres ha estado en manos de varias personas a la vez, lo cual 
habla de las dificultades para garantizar una estabilidad en el cuidado de todos sus hijos e hijas 
con una misma persona.16 
 
Sobre otras decisiones relacionadas con el cuidado de sus hijos e hijas, cuatro de las mujeres 
entrevistadas refirieron tener alguna influencia o participar en las mismas, sobre todo en lo 
relativo a la resolución de las necesidades de los NNA y la búsqueda de su estabilidad. En uno de 
los casos, la entrevistada refiere que las decisiones son tomadas exclusivamente por la abuela 
cuidadora; en otro de los casos, la mujer manifestó que no participa de las decisiones sobre los 
hijos que están a cargo del padre. 
 
 
 

                                                             
12 Cabe mencionar que a una de las personas menores de edad se le reveló la situación de su madre hace menos de un mes de 
realizada la entrevista con la mujer privada de la libertad. 
13 Esta mujer señala que actualmente sus hijos menores de edad no cuentan con estabilidad y enfrentan carencias materiales.  
14 Esta mujer detalla que el PANI buscó descartar que su hija hubiese consumido sustancias ilícitas y no se les permitía 
comunicarse por teléfono. 
15 En el momento de la entrevista sólo una mujer se encontraba a cargo del cuidado de sus hijos, mientras estuvo privada de 
libertad su madre fue la responsable del cuidado (abuela de personas menores de edad). 
16 Según se logra constatar, sobre todo en dos casos, la convivencia familiar de las personas menores de edad ha sido bastante 
inestable debido a problemas económicos y conflictos personales. 
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Según indicaron las personas cuidadoras, la mayoría de NNA tenía algún conocimiento sobre las 
actividades ilícitas de su madre o estaba al tanto del proceso judicial. En algunos casos se les 
dio la explicación del por qué la madre participó en dichas actividades, por ejemplo comenta una 
de las cuidadoras:  
 

“Saben que la mamá lo hizo por ellos, porque tenía cinco hijos y no tenía trabajo. Ella no podía 
trabajar en una bananera porque tiene un diagnóstico médico, por un problema anterior por 

los químicos que usaban donde trabajaba. Y acá no hay otras opciones para trabajar” (Natalia, 
—21 años, cuidadora. 

 

En general, todas las mujeres privadas de la libertad reconocieron que hubo algún cambio en 
sus hijos e hijas a raíz de su detención, entre los cuales se mencionan: sentimientos de tristeza, 
inestabilidad emocional, depresión, problemas de conducta, aislamiento, cambios en su forma 
de ser y actuar, etc. En tres casos, las mujeres señalaron problemas escolares (dificultades 
académicas, rezago escolar, pérdida de año lectivo, etc.) y abandono del sistema educativo. De 
igual manera, tres de las entrevistadas afirmaron que, a partir de la detención, sus hijos e hijas 
han sufrido algún tipo de discriminación, juicio o rechazo por parte de otras personas (tanto en 
el centro educativo como en la comunidad donde viven). Por ejemplo, una de las mujeres que 
estuvo encarcelada explica: 

 

“Yo siento que se le dio más a la mayor y al tercero, se vieron más perjudicados. Ella por ser la 
mayor le dio una depresión muy grave, mi mamá llegó y me dijo que ella no comía; hay una 
canción que se llama “Yo te extrañaré”, ella sólo escuchaba esa canción y lloraba y lloraba. 

Cuando mi mamá me dijo que estaba en depresión yo sentí algo por dentro, por no poder estar 
con ella en ese momento. Otro de mis hijos se vino a pique a nivel académico, fue algo bastante 
duro para mí, él no fue al kinder porque mi mamá no lo matriculó, en ese momento sí fue una 

negligencia por parte de ella [...], lo mandamos a primero de primaria, se quedó, repitió y se 
volvió a quedar otra vez, entonces tuvo un estancamiento a nivel académico bastante grande” 

—Cristina, 32 años, madre ex privada de la libertad. 
 

Lo anterior es confirmado en las entrevistas realizadas a personas cuidadoras, las cuales en su 
mayoría identifican principalmente cambios emocionales en los NNAPES a partir de la detención, 
observando sobre todo sentimientos de tristeza debido a que extrañan a sus madres. Sobre esto, 
una de las cuidadoras menciona: 
 
 

“antes era un niño alegre, salía, jugaba con los alumnos, iba a la playa, tenía amigos” 
—Ana, 50 años, cuidadora.17  

 

Se identifican además cambios en el rendimiento académico, ya que en algunos casos las notas 
de los NNAPES han bajado considerablemente. Esto se relaciona con los ajustes sufridos en la 
economía familiar, por ejemplo, un niño perdió la materia de artes plásticas debido a la falta de 
dinero para la compra de los materiales requeridos, él ha dicho a su cuidadora que prefiere que 
su beca escolar se invierta en la visita al centro penal.  

                                                             
17 Se refiere a un adolescente de 16 años cuya madre está privada de la libertad. 
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Por otra parte, los NNAPES entrevistados describen positivamente a sus cuidadores y 
cuidadoras, pues las caracterizan como amables, buenas o cariñosas. Se refieren a la dinámica 
familiar aludiendo aspectos como el tiempo compartido, el apoyo en tareas educativas 
(principalmente a cargo de mujeres), los buenos o malos tratos y la presencia significativa de 
otras personas de la familia o amistades que viven cerca. La mayoría considera que el tiempo 
compartido se da en la cotidianidad (momentos de comida, juego, peleas, asistencia a la iglesia, 
etc.). Sin embargo, uno de los adolescentes entrevistados refiere que es poco el tiempo 
compartido con su padre cuidador debido al horario de trabajo que tiene; otro adolescente señala 
que tiende a aislarse y prefiere estar solo. Al mismo tiempo, la mayoría de los NNAPES asumen 
tareas dentro del hogar. 
 

Sobre sus viviendas actuales, los 
NNAPES comentan algunas 
características generales: son 
normales, tienen cocina, baño, 
cuartos, sala y algunas tienen patio. 
No obstante, al parecer solamente en 
una de las viviendas hay espacio 
suficiente para que cada persona 
tenga un espacio propio, pero en 
dicha casa hay un problema 
permanente de falta de agua. En uno 
de los casos, los NNAPES habitan en 
una casa pequeña bajo condiciones 
de hacinamiento. 18  
 
Los hogares donde viven los NNAPES 
se ubican en zonas vulnerables del 
país. El índice de pobreza humana 
cantonal varía con tendencia a la 
baja según la zona geográfica. El 
índice es bajo en los cantones 
ubicados en la provincia de San José, 

mientras que los tres cantones de las provincias costeras tienen un índice medio alto (PNUD-
UCR, 2016). 
 
El índice de desarrollo humano varía en cada uno: el más alto es el distrito de Hatillo del cantón 
central con el puesto 38. Playas del Coco del cantón de Carrillo tiene el puesto 41, Desamparados 
está en el puesto 49, Aserrí en el 52, Chacarita de Puntarenas en el 59 y Batán de Matina en el 79, 
siendo el antepenúltimo de los 81 cantones, manteniéndose en los últimos puestos desde el 2010 
(PNUD-UCR, 2016). 
  
Los sitios donde viven los NNAPES son zonas de vulnerabilidad económica y social. En el caso de 
Chacarita, Playas del Coco y Linda Vista las casas se encuentran en zonas de riesgo con 
infraestructuras que no son óptimas. Matina es uno de los 10 cantones con peor índice de 
bienestar material del país, mientras que Puntarenas y Desamparados se encuentran entre los 
10 peores en cuanto al índice de esperanza de vida (PNUD-UCR, 2016).  
 
Con respecto a la educación, tal y como se mencionó antes, diez de los once NNAPES se 
encuentran asistiendo a la escuela o colegio, con excepción de una adolescente de 17 años que 
tuvo que dejar el colegio para ayudar a su madre con el cuidado de sus hermanos. En cuanto a 

                                                             
18 El piso de la casa es de tierra y las dos habitaciones son compartidas por adultos y NNA.  

Foto: Marisa Montes 
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la vida escolar, sólo dos NNAPES refieren que no les gusta el centro educativo debido al maltrato 
por parte de algunos profesores (gritos hacia estudiantes y, en su caso, cuestionamientos sobre 
el paradero sus padres y la situación de sus familias). 
  
El resto manifiesta sentirse a gusto en la escuela o colegio y valoran positivamente aspectos 
como: relaciones con pares, amabilidad de maestros, motivación por el aprendizaje, disfrute de 
algunas materias en particular, buen trato de compañeros. Así también, dos de los NNAPES 
expresan que el colegio les distrae “de lo que hay afuera”, lo cual les proporciona sensaciones de 
alivio.  

 

“Está bien, me distrae de cosas malas que hay afuera. Me gusta la clase de matemática” 
 —Nelson, 14 años. 

 
 
El tiempo libre implica distintas actividades, tanto individuales como grupales, para los NNAPES 
entrevistados. En tal sentido, mencionan actividades como compartir con familiares o 
amistades, caminar, practicar deportes (patinar, andar en bicicleta, jugar bola) y asistir a la 
iglesia. Otros realizan actividades como escuchar música, jugar con el celular, ver programas o 
vídeos, dibujar, etc. Al mismo tiempo, algunos se ocupan de sus tareas, hacen regalos para 
amigos, ayudan a otros a hacer sus tareas o realizan labores de limpieza de la casa, por ejemplo, 
una niña comenta: 

  

“A veces me gusta estar jugando afuera con mis amigas, otras veces me gusta estar acá jugando 
con mis abuelas con mis muñequitas, mi abuela una y yo otra, y otras veces nos quedamos 

viendo la Rosa de Guadalupe” 
—Gabriela, 7 años. 

 

 
3.4 Mamá en “prisión”: testimonios de los niños, niñas y adolescentes 
 
Al preguntar a los NNA sobre sus madres privadas de la libertad,19 la mayoría agrega alguna 
característica positiva para describirla, por ejemplo, usan adjetivos como “bonita”, “cariñosa”, 
“amable”, “buena mamá”, “de buen corazón”, “excelente”, “comprensiva”, “estricta”, “amorosa”. 
También mencionan características relacionadas con la disciplina; sobre esto Milenna, de 12 
años, describe: “no nos trataba mal […], también nos daba consejos, nos regañaba sólo cuando nos 
portábamos mal, limpiaba la casa y nos cuidaba”. A su vez, diez de los once NNAPES20 refieren sentirse 
bien con su madre, por ejemplo, una niña expresa: 
 

“Mi mamá es buena conmigo y con mis hermanos también, a veces nos manda regalos, 
nos da jugos o gerbers o yuquitas” (Gabriela, 7 años). 

 

                                                             
19 Únicamente dos NNAPES decidieron no responder esta pregunta. 
20 Un NNAPE se abstuvo de responder esta pregunta. 
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Frente a la pregunta sobre qué les gusta hacer con su madre, dan respuestas variadas como: 
“jugar”, “ver televisión o películas”, “hacer manualidades”, “hablar” y “visitarla”;21 por ejemplo, una 
niña menciona lo que le gusta hacer con su mamá que está en el módulo materno infantil: 

 

“Estar con ella, a veces que me empuja en la hamaca, donde está ella hay un tobogán y 
hamacas entonces yo monto a mi hermano y me monto, y mi mamá nos empuja” 

—Gabriela, 7 años. 
 
 

Con respecto al encarcelamiento de sus madres, nueve NNAPES manifiestan tener algún 
conocimiento acerca de su detención; al parecer, la mayoría tiene una idea general o poco clara 
al respecto y cuando se aborda este tema en la entrevista se observa tristeza e incomodidad en 
algunos NNAPES. En cuanto a esto Felipe, de 16 años, responde: “sé que es porque se fue con un 
muchacho y empezó a vender drogas a menores en la casa, mi papá nos contó”.  Por otro lado, Fiorella, 
de 13 años, expresa que su madre lo hizo por ayudar a su familia, pues debido a una enfermedad 
causada por los químicos en las bananeras no podía trabajar y “vendía esas cosas”. Cabe agregar 
que en la mayoría de los casos esta información fue brindada por algún familiar (abuela, padre, 
tía) y en uno de los casos por una vecina de la comunidad. Gabriela, de 7 años, comenta que una 
vez le preguntó a su tía por qué su mamá ya no estaba: 

 

“Me contaron de eso, que por qué ella no venía, de lo que le pasó, y esa vez me puse a llorar, no 
paraba de llorar. Después, cuando me contaron eso a mí se me olvidó todo y en las noches me 

ponía a llorar. Después me sacaron el permiso y podía ver a mi mamá, 
casi no lloraba pero seguía llorando” 

—Gabriela, 7 años. 
 
 

Vale acotar que cinco NNAPES mencionan directamente la “venta de droga” como la causa por la 
cual su madre se encuentra en prisión, ya sea que lo digan explícitamente o con algún otro 
nombre o gesto, lo cual varía según la edad de cada uno. Dos NNAPES dieron a entender que su 
madre lo hizo por necesidad económica. Fiorella, de 13 años, indica: “solamente mi mamá habló con 
nosotros, que ocupaba ayudarnos a comprar las cosas”. 
 
Nueve NNAPES entrevistados mencionan que sí vivían con su madre antes de la detención22 y 
tres refieren haber presenciado esta situación, en dos de estos casos hubo violencia en ese 
momento. Al respecto, un adolescente detalla que en ese entonces tenía 13 años, los policías le 
apuntaron con un arma y lo esposaron, lo soltaron hasta que él se tranquilizó, pues estaba muy 
exaltado.  

 

“Tenía 13 o 14 […], yo me estaba alistando para ir al cole cuando escuché un operativo o algo 
así y salí y habían unos muchachos apuntándome a la cabeza y a mi mamá y a todos, entonces 
el muchacho me dijo que me sentara y le dije que no, que me quería quedar de pie, y me quedé 

tranquilo, y uno —me acuerdo del arma aquí en la frente— me dijo que me sentara y me sentó, 
y en eso me paré y, no sé, como que soltó una ira y entonces él me agarró y empezamos así: él 

me tiró contra el sillón, entonces yo le dije que me estaba ahogando y me estaba ahogando y no 
me quiso soltar hasta que ya me vio como [hace sonidos de ahogo] y me soltó” 

—Felipe, 16 años. 

                                                             
21 Dos NNAPES prefirieron no contestar esta pregunta. 
22 Un NNAPE respondió que no vivía con ella y otro no contestó esta pregunta. 
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En el segundo caso, una adolescente indica que ella y sus hermanos estaban en la casa cuando 
llegó la policía, los metieron al baño y les quitaron la ropa para requisarlos (ella lo explica como 
algo normal, parte del protocolo). 
 
Sobre cómo ha sido su vida después del encarcelamiento de sus madres,23 la mayoría expresa 
sentimientos de tristeza, ansiedad, miedo, llanto, sensación de inseguridad y depresión,24 así 
como cambios físicos y conductuales (pérdida o aumento de apetito, problemas de sueño y 
dificultad para divertirse con pares). Las siguientes frases de los NNAPES denotan estas 
vivencias: 

 

“Se siente un vacío, no me gusta estar con personas que no conozco […], 
no es lo mismo, nos hace falta” 

—Felipe, 16 años.  
 
 

“Lloro por las noches porque la extraño […], me siento mal y triste porque mi mamá no está”  
—Alejandro, 8 años.  

 
 

“Ha sido difícil porque no está mi mamá, me siento triste y aburrida, 
no me divierto con mis amigas” 

—Milenna, 12 años. 
 
 

“Difícil, porque se extraña, hace falta. Los primeros días estaba muy triste 
porque no la podía ver, comía mucho” 

—Nelson, 14 años. 
 

Asimismo, nueve NNAPES mencionan haber visitado al menos una vez a su madre en el centro 
penal.25 Sobre esta experiencia, varios de ellos y ellas dicen sentir felicidad cuando pueden ver a 
su madre, sin embargo, también sienten tristeza porque el lugar no les gusta o porque se tienen 
que ir. Dos NNAPES mencionan que no acuden de visita porque “el lugar es muy feo”, les genera 
temor y no han podido sacar el permiso. Una de las adolescentes narra que imagina que su 
mamá está en un lugar triste y no se sentiría bien al visitarla. Lo anterior se ejemplifica con los 
siguientes testimonios:   

 

“Es triste verla ahí, siento raro en el corazón” 
—Alejandro, 8 años. 

 

“Desearía verla porque la extraño, pero mejor no porque no voy a querer 
venirme y voy a sentir un vacío” 

—Felipe, 16 años. 
 

                                                             
23 Solamente nueve NNAPES contestaron esta pregunta. 
24 Esta información coincide con los testimonios de las personas cuidadoras. 
25 Dos NNAPES (hermanos) mencionan que ya no acuden de visita debido a que su madre y su padre se pelearon y él ya no los lleva. 
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“No me gustaría, me sentiría triste porque no la veo hace 6 meses. Las dos lloraríamos. El lugar 
debe ser aburrido y feo porque algunas no pueden ver a sus hijos” 

—Milenna, 12 años. 
 

Al consultarles sobre los disgustos o molestias respecto a la privación de la libertad de sus 
madres, algunos NNAPES expresan molestias y otros no: tres mencionan la tristeza que les 
genera la ausencia, otros dos señalan que el lugar donde vive la madre no es adecuado y dos 
expresan enojo por las acciones de la madre, pero uno de ellos afirma que actualmente 
comprende que dichas acciones respondían a las necesidades y no a sus deseos.  

 

“Es complicado porque hay gente que lo hace por descaro y otras por necesidad. […] No hay 
manera de buscar trabajo, es difícil. […] Una madre no va a dejar que se mueran sus hijos de 

hambre. […] Al principio estaba enojada con mami, pero estaba molesta porque me había 
dejado, yo decía que era ella, ya después uno va viendo que no, que eran situaciones del 

destino. Yo decía ¿por qué me dejó?, ¿por qué ahora cuando más la ocupo?, ¿por qué me la 
tuvieron que quitar? Me enojaba mucho: llegar donde mi abuela, […] saber que ella cayó ahí, 
pero ya después uno se da cuenta que no fue culpa de ella, que fueron cosas que tienen que 

pasar” 
—Karla, 17 años. 

 

Uno de los adolescentes menciona que la privación de libertad de su madre le molesta porque 
no tienen pruebas para retenerla. Otro señala que durante el tiempo que la madre no estuvo 
presente, quien cuidaba de él y sus hermanos tenía preferencias por otros niños y niñas a su 
cargo, por lo que había diferencias en el trato. Se rescatan algunos de estos sentires: 
 

“Está [en la cárcel] por algo que no hizo, no hay pruebas y la tienen ahí” 
—Felipe, 16 años. 

 
 

“Triste porque mi mamá no está, ni mis tías, me hacen falta todas” 
—Milenna, 12 años. 

 
 

“Lo que menos me gusta es que mi mamá está en la cárcel” 
—Gabriela, 7 años. 

 
 

“Es muy feo ir a verla ahí y le hace falta a uno. 
El amor de una tía o abuela no es igual al de una mamá” 

—Nelson, 14 años. 
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3.5 Contacto familiar entre madres privadas de la libertad, sus hijos e hijas y las 
personas a cargo de su cuidado 
 
En las entrevistas realizadas se evidencia que la mayoría de las mujeres privadas de la libertad 
mantienen una comunicación regular tanto con sus hijos e hijas como con las personas que 
cuidan de ellos y ellas. Dicha comunicación es principalmente por vía telefónica y su frecuencia 
varía según cada caso; sin embargo, todas las mujeres entrevistadas indican que el tiempo de 
duración de las llamadas (máximo 10 minutos) no es suficiente para una buena comunicación 
con sus hijos e hijas y respectivas cuidadoras. 
  
Con respecto a la visita de los NNAPES al centro penal, ésta se da en cuatro de los seis casos, 
pero solamente es frecuente en tres de estos. 26 En un caso, la mujer privada de la libertad refiere 
que no recibe visitas de su hija desde hace 2 años porque no cuenta con el consentimiento del 
padre de la niña (él también está en reclusión). Otra de las entrevistadas manifiesta que, en su 
caso, las visitas son poco frecuentes (cada tres o más meses) debido a la distancia y la falta de 
dinero para trasladar a sus hijos. 
 
Algunos factores que amenazan la realización y frecuencia de las visitas de los NNAPES son: los 
procedimientos para obtener los permisos correspondientes y la dilación en dichos trámites, 27 
la búsqueda del consentimiento de los padres (sobre todo cuando no existe un contacto 
cercano),28 la percepción de un entorno desfavorable para la visita de los NNA29 y, sobre todo, las 
limitaciones económicas para su traslado. Por ejemplo, una de las mujeres manifiesta que es 
muy complicado que sus cinco hijos la visiten y prefiere que la familia ahorre el dinero del 
traslado, aún cuando sus hijos se encuentran tristes por este motivo. 
 
Cabe destacar que para las tres familias que viven en las costas resulta menos viable el traslado 
al centro penal debido a la falta de recursos económicos; en uno de estos casos, las visitas son 
posibles si alguien externo paga los gastos; en otro, se realizan de manera muy esporádica y en 
otro más resulta muy difícil llevarlas a cabo, según lo indicado en las entrevistas con personas 
cuidadoras. 
 
Aunado a lo anterior, desde la perspectiva de las personas cuidadoras, las visitas al centro penal 
se caracterizan por algunos aspectos negativos como son las dificultades para el ingreso (largas 
filas, duración, requisa, código de vestimenta) y los tratos inadecuados por parte de los oficiales 
de seguridad (comentarios inapropiados, requisa invasiva, maltrato). Al respecto, una 
entrevistada afirma que “siente que los marcan con sello”; otra describe cómo los niños y niñas a 
su cargo se entristecen una vez terminada la visita, pues quieren quedarse con la madre. 
 
En general, las mujeres privadas de la libertad entrevistadas consideran que, después de su 
detención, han mantenido una buena relación con sus hijos e hijas y, en algunos casos, se ha 
fortalecido. No obstante, reconocen que la falta de cercanía afecta la relación y, en un caso 
específico, madre e hijos no mantienen contacto. En este sentido, dos mujeres privadas de la 
libertad refieren: 

 

                                                             
26 Sólo en uno de los casos, los NNA visitan a su madre privada de la libertad cada ocho días; al respecto, la persona cuidadora 
refiere que “regresan muy contentos”. 
27 Una de las mujeres entrevistadas relata que tuvo que esperar varios meses para ver a sus hijos e hijas; otra refiere que no ha 
logrado terminar los trámites para que su hija de 2 años pueda visitarla. 
28 En uno de los casos, dos de los tres hijos de la mujer privada de la libertad no pueden visitarla debido a la oposición del padre de 
los mismos. 
29 Una de las mujeres entrevistadas indica conflictos o enfrentamientos en el centro penal; otra menciona que en una ocasión no le 
avisaron que sus hijos la estaban esperando para visitarla. 
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“Ahora es más fuerte la relación, los primeros meses sí fue bastante difícil, 
pero luego súper bien” 

—Katherine, madre privada de la libertad. 
 
 

“La relación se ha mantenido igual de buena” 
—Mónica, madre privada de la libertad. 

 

Desde la perspectiva de las personas cuidadoras se afirma algo similar: tres de ellas consideran 
que la relación madre-hijos se mantiene en buenos términos; una plantea que ha cambiado y 
que esto se debe a la etapa de adolescencia por la que atraviesa la hija, quien no es tan apegada 
a su madre; otra persona cuidadora plantea que dicha relación se ha roto debido a la distancia 
y al poco contacto que establece la madre con sus hijos. 30 

 
 
 
3.6 Responsabilidades de las personas a cargo de los niños, niñas y adolescentes 
 
En cuanto a su rol de cuidado, las personas entrevistadas describen que sus responsabilidades 
se relacionan principalmente con la alimentación de los NNAPES, las tareas domésticas, el apoyo 
en el estudio y la atención a asuntos de salud. Cabe señalar que sólo dos mencionan 
explícitamente que son proveedores económicos de los NNAPES. 
  
A partir de lo expresado por las personas cuidadoras, se identifican cambios en sus vidas al 
hacerse cargo de los NNAPES, los cuales se vinculan sobre todo con las condiciones materiales 
(ajustes económicos, gastos por el traslado para las visitas al centro penal, entre otros), la 
situación laboral (una persona cambió de trabajo para poder tener mayor flexibilidad para 
atender emergencias) y los ajustes en las rutinas cotidianas de la familia en general.  
 
 
 
3.7 Necesidades actuales de los niños, niñas y adolescentes 
 
Con relación a la satisfacción de las necesidades de los NNAPES, las seis mujeres privadas de la 
libertad expresan distintas posturas: cinco mencionan que sus hijos e hijas cuentan con 
vivienda y salud; cuatro consideran que las necesidades educativas de sus hijos e hijas se 
encuentran satisfechas; tres indican que las necesidades de alimentación, vestimenta y 
recreación están cubiertas. A su vez, tres entrevistadas afirman que se satisfacen las 
necesidades afectivas de sus hijos e hijas y solamente dos mujeres refieren que sus hijos no 
tienen necesidad alguna, tanto de tipo material como afectiva. Por otro lado, dos entrevistadas 
desconocen si algunas de estas necesidades han sido cubiertas debido al poco contacto que 
mantienen con sus hijos e hijas. Otra de las entrevistadas refiere que su encarcelamiento 
provocó un cambio significativo en la economía familiar, pues de ella dependía 
mayoritariamente el ingreso del hogar.  
 
Cabe agregar que en la actualidad solamente tres de las mujeres entrevistadas pueden 
contribuir económicamente en la manutención de sus hijos e hijas, dos de ellas mediante el 
dinero que logran adquirir en el Centro de Atención Integral (CAI) y otra por medio de terceros. 

                                                             
30 En este caso existen diferentes versiones y valoraciones contradictorias tanto en el testimonio de la madre privada de la libertad 
como en el padre que cuida de los hijos. 
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Dos mujeres dicen no poder colaborar materialmente en el cuidado de sus hijos e hijas y la mujer 
que ya está en libertad ha conseguido un trabajo como oficial de seguridad privada. 
   
En general, para las mujeres privadas de la libertad el entorno familiar y comunitario de sus hijos 

e hijas menores de edad es 
relativamente bueno, no obstante, dos 
de ellas indican que sus hijos e hijas 
residen en barrios peligrosos, por lo 
que preferirían que pudieran vivir en 
lugares más seguros y con menor 
delincuencia. 
 
 
 
3.8 Apoyos recibidos por los 
niños, niñas y adolescentes 
 
En cuanto a los apoyos proporcionados 
a los NNAPES por las instituciones del 
Estado, únicamente en tres casos se 
menciona el apoyo económico del 
Instituto Mixto de Ayuda Social y el 
Fondo Nacional de Becas. En un caso se 
brindó atención psicológica a los hijos 
e hijas durante la detención de su 
madre, pero en la actualidad ninguno 
de los NNAPES recibe este tipo de 
apoyo.  
 
Según lo manifestado por dos mujeres 
privadas de la libertad, ninguno de sus 

hijos ha recibido algún apoyo por parte del Estado. A su vez, de acuerdo con las personas 
cuidadoras, sólo en un caso se obtuvo un apoyo económico institucional, mientras que otros 
NNAPES han recibido distintos apoyos por parte de organizaciones privadas o iglesias. 
 
 
 
3.9 Discriminación hacia los niños, niñas y adolescentes  
 
Tal como se reseñó anteriormente, tres de las mujeres privadas de la libertad afirman que sus 
hijas e hijos han sido discriminados de alguna manera en sus escuelas y comunidades; ellas 
consideran que hay una relación negativa entre el delito que cometieron y el trato recibido por 
sus hijos e hijas; una de ellas explica que otras personas trataron de explotar laboralmente a 
sus hijos al conocer las necesidades que enfrentaban. En dos casos no se identificó algún tipo 
de discriminación hacia los NNAPES. Por su parte, la mujer que actualmente está en libertad 
percibió un trato distinto cuando regresó a su comunidad. 

 

“Sí, todos somos seres humanos y cometemos errores, mis hijos son fuertes, en la escuela han 
recibido algún tipo de burlas” 

—Cristina, 32 años, madre ex privada de la libertad. 
 

Foto: Marisa Montes 
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Las personas cuidadoras también han percibido tratos discriminatorios hacia los NNA debido al 
delito cometido por sus madres; tres de estas personas consideran que la discriminación se 
presenta sobre todo en los centros educativos y los barrios donde viven los NNAPES.31  

 

“Sí, en los colegios sobre todo hacen preguntas sobre el cuidado y tiene que explicar paso a 
paso, es incómodo porque no todos comprenden, ni ayudan. No le gusta sentir que da lástima” 

—Natalia, 21 años, cuidadora. 
 

Sólo cinco NNAPES mencionan que no han sentido un trato distinto o discriminación desde que 
su madre está privada de la libertad, no obstante, en los seis restantes dicha información es 
poco clara. Solamente uno cuenta que en su escuela hay personas que le dicen “cosas”, pero 
brinda pocos detalles al respecto. 
 
De igual manera, siete NNAPES indican no haber sentido discriminación en su comunidad a 
partir de la detención de su madre. “Bien, normal, vacilo con ellos” (Felipe, 16 años). Solamente una 
adolescente de 17 años refiere que en el barrio de su abuela se sintió discriminada y que deseaba 
que su madre estuviera en las actividades de la escuela. 
 
 
 
3.10 Situación de los delitos relacionados con drogas en las comunidades de 
origen y residencia de los niños, niñas y adolescentes 
 
De acuerdo con la mayoría de las mujeres privadas de la libertad, los delitos relacionados con 
drogas son sumamente comunes en sus comunidades, donde es frecuente el desempleo, la falta 
de oportunidades y la delincuencia. Según consideran, la percepción comunitaria en torno a 
estos delitos puede variar, en algunos casos se ven como algo “normal”, en otros son “mal vistos” 
y se cree que estas conductas son cometidas por “delincuentes” razón por la cual se les suele 
denunciar. Algunas mujeres sienten que “se marca”32 a las personas que cometen dichos delitos. 
De igual forma, consideran que hay quienes se aprovechan de la vulnerabilidad de las mujeres 
madres tanto a nivel económico como afectivo. 

 

“Sí, en Limón hay mucho de eso, también hay pocas fuentes de trabajo” 
—Lorena, madre privada de la libertad. 

 
“Sí, lo ven como una plata fácil” 

—Alejandra, madre privada de la libertad. 
 

“Está normalizado, todos lo saben” 
—Katherine, madre privada de la libertad. 

 
“Sí, son gente chismosa, los delatan, pero si no, no se enteran” 

—Alejandra, madre privada de la libertad. 
 
 

                                                             
31 Durante las entrevistas es evidente que la discriminación es un tema sensible para las personas cuidadoras, algunas de ellas 
expresan llanto o tristeza al hablar sobre esto. 
32 Se entiende como la estigmatización de las personas que cometen dichos delitos. 
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Las personas cuidadoras también reconocen que estos delitos son frecuentes en sus 
comunidades de residencia, ya sea por distribución o consumo. Dos de ellas señalan que hay 
personas adultas y menores de edad vinculadas; otra describe que la venta de drogas se debe a 
la falta de trabajo, situación que, desde su perspectiva, afecta principalmente a hombres 
jóvenes.  

 

“Sí, en Batán. La venta de crack y piedra. Por falta de trabajo, 
sobre todo en hombres mayores de 20 años” 

—Natalia, 21 años, cuidadora. 
 

En general, las personas cuidadoras reconocen que existe un vínculo entre los delitos de drogas 
y la pobreza. Por ejemplo, una de ellas menciona que la población con menos recursos es la que 
está principalmente involucrada, pues sus necesidades no son atendidas por programas de 
asistencia económica. Otra persona explica que la razón que lleva a las mujeres a delinquir es la 
necesidad de alimentar a sus hijos.  

 

“Si yo como madre estuviera en su lugar también lo haría. Estar con cinco hijos, dos pequeños, 
sin pareja hace 8 años. Sin trabajo o con uno pésimo, mal pagado, con horarios no aptos para 

cuidar niños. Algunas veces tener que comer y a veces no, uno aguanta, pero ellos no” 
—Natalia, 21 años, cuidadora. 

 

Según la valoración de tres personas cuidadoras, estos delitos son percibidos como normales 
en sus comunidades; otras dos consideran que dichos delitos generan temores o riesgos ante la 
potencial denuncia y el fácil acceso a armas.  

 

“Por temor no opinan ni se hacen las denuncias porque implica un riesgo” 
—Rodolfo, 48 años, cuidador. 

 

Por su parte, la mayoría de NNAPES entrevistados describen que las drogas son algo común en 
sus barrios.  

 

“En las esquinas hay mucha gente que las usa; 
por eso mi abuela no nos deja salir, por lo mismo” 

—Milenna, 12 años. 
 
 

“Acá hay puntos donde mucha gente las usa, acá cerca […], nadie dice nada” 
—Felipe, 16 años. 

 
 

“Hay gente que le gusta, se meten veneno” 
—Alejandro, 8 años. 
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“Marihuana sí, lo demás no es tan común” 
—Karla, 17 años. 

 
 

“Pasa mucho, los muchachos fuman y no le hablan a nadie. Es peligroso en la noche, en el bar 
salen tomados y asaltan” 

—Lucía, 13 años. 
 

Además, cuatro NNAPES mencionan tener otro familiar en un centro penal. 
 

3.11 Perspectivas y recomendaciones en torno a la respuesta institucional  
 
En cuanto a la respuesta del Estado, la mayoría de las mujeres privadas de la libertad considera 
que la misma “no es equilibrada”, pues no se consideran las situaciones de las mujeres madres y 
las necesidades que ellas deben cubrir. Algunas refieren que no es lo mismo vender “un poco de 
droga” a “ser narcotraficante”, aunque creen que debe ser castigado, consideran que dicha sanción 
es “muy dura”, que la pena no es proporcional al delito y que quisieran más oportunidades para 
las mujeres que son madres. Cabe reseñar que una de las mujeres entrevistadas obtuvo la 
libertad gracias a la reforma penal “77 Bis”. 
 
Las personas a cargo de los NNAPES expresan distintas valoraciones con respecto a la actuación 
del Estado y sus instituciones. Por un lado, dos de ellas manifiestan desconocer la situación real 
en la que se encuentran las mujeres privadas de la libertad; otro entrevistado afirma que se 
deben construir más cárceles. En una de las entrevistas se menciona que el Estado se enfoca 
sólo en la persecución de “pequeños vendedores” existiendo impunidad en los rangos más altos 
pese a que estos son “los que causan mayores daños a la sociedad”.  

 

“Creo que se hacen los locos, delito es delito, pero se dedican a agarrar a pequeños vendedores 
y no a los que tienen grandes ventas y al pueblo. No se entregan pruebas para unas cosas y sí 

para otras” 
—Natalia, 21 años, cuidadora. 

 

De la mano con lo anterior, una de las entrevistadas señala que las sanciones son injustas, pues 
no a todas las personas se les condena igual. 

  

“Los delitos tienen consecuencias, pero que sea equitativo, para todos igual. […] Los hijos de 
ministros o políticos no van a la cárcel, ellos tampoco” 

—Mayra, 61 años, cuidadora.  
 

Además, se considera que no hay proporcionalidad entre las penas y el delito cometido.  
 

“Se dedican a destruir hogares, más que a dar soluciones. […] Sale con un expediente marcado y 
con la discriminación de las personas. No va a encontrar trabajo. El mismo Estado está 

condenando a personas y a los niños a vivir en estado de miseria” 
—Natalia, 21 años, cuidadora. 
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Las personas cuidadoras también se refieren a los malos tratos que padecen sus familiares 
encarcelados, por ejemplo, discriminación por su orientación sexual, faltas de respeto por parte 
de los oficiales de seguridad, servicio de salud deficiente y condiciones inadecuadas para las 
visitas familiares. 
  
Los NNAPES entrevistados tienen distintas perspectivas sobre la sanción dada a los delitos 
relacionados con drogas. Por un lado, entienden que no es correcto y lo ven como algo negativo 
que se debe castigar; por otro lado, seis NNAPES plantean que muchas veces estos delitos se 
cometen por necesidad ante la falta de dinero y las escasas fuentes de empleo. Lo anterior se 
ejemplifica con los siguientes relatos: 

 

“Nada bueno con las drogas, les lleva a mal, a enfermedades y al cementerio. Algunos la 
venden por necesidad, por falta de trabajo, y otros porque se creen la gran cosa” 

—Felipe, 16 años. 
 

“Para tener plata, necesitan la plata para los niños, sus hijos” 
—Alejandro, 8 años.  

 
 

“Alguna gente lo hace por necesidad, pero otra gente sí lo hace para tener más plata” 
—Nelson, 14 años. 

 
 

“Los castigan mal, los policías decomisan y se lo fuman ellos. La gente lo hace por falta de 
empleo” 

—Nelson, 14 años. 
 
 

“Es complicado porque hay gente que lo hace por descaro y otras por necesidad. No hay 
manera de buscar trabajo, es difícil. Una madre no va a dejar que se mueran sus hijos de 

hambre” 
—Karla, 17 años. 

 

En cuanto a los mensajes hacia las autoridades de seguridad pública, las mujeres privadas de 
la libertad plantean las siguientes cuestiones: 
 

1) la toma de conciencia sobre las razones que llevan a las mujeres a cometer actos ilícitos, 
las cuales se relacionan principalmente con necesidades materiales y económicas para 
el sustento de sus hijos e hijas; 

2) la falta de ayuda y oportunidades laborales para las mujeres que cumplen una condena 
en reclusión. Al respecto, se sugieren apoyos económicos, becas de estudio, subsidios y 
la limpieza de la hoja de delincuencia para poder postularse a un trabajo; 

3) la discriminación por parte del personal de seguridad pública (en particular, hacia las 
mujeres lesbianas que conviven en los centros penales); 

4) la falta de sensibilidad en el personal de seguridad. 
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En este sentido, dos NNAPES expresan que se debe dar un mejor trato a las mujeres privadas de 
la libertad con comprensión y entendimiento para evitar más agresiones. Dos más agregan que 
las autoridades deben ser respetuosas y no abusar del poder que tienen. Otro relata que en las 
cárceles golpean y “regañan” a las personas privadas de la libertad y un niño de 8 años dice que 
le gustaría trabajar con ellos. Nelson, de 14 años, afirma que no tiene un mensaje para ellos 
porque “es su trabajo y no tienen la culpa de la falta que cometió alguien más”. 

 

“Que los traten bien, que los entiendan” 
—Felipe, 16 años. 

 
 

“[Ríe.] Me gustaría trabajar con ellos, para perseguir a ladrones” 
—Alejandro, 8 años. 

 
 

“No los lastimen tanto, a los privados de libertad los regañan o les pegan. Que mejoren 
actitudes porque generan agresión” 

—Lucía, 13 años. 
 
 

“Que no se aprovechen del poder que tienen, que respeten. Debe haber mutuo respeto” 
—Karla, 17 años. 

 

Algunos NNAPES plantean recomendaciones dirigidas al personal docente de los centros 
educativos, entre las cuales se encuentran: 
  

1) hacer bien su trabajo para que los NNA tengan buena educación y oportunidades a futuro; 
2) mostrar comprensión hacia los NNA y ser un buen ejemplo para que ellos no terminen en 

problemas con la justicia; 
3) buscar redes de apoyo para atender los problemas psicológicos que enfrentan los NNA; 
4) brindarles consejos y ayudarles a estudiar entendiendo la angustia por la que pasan.  

 

Una de las entrevistadas indica que los docentes y las personas que trabajan con NNA deben 
enseñarles que vincularse con drogas tiene consecuencias negativas.   

 

“Que trabajen duro para que los niños sean inteligentes” 
—Alejandro, 8 años. 

 
 

“Comprender a los chicos y chicas [tímidos o violentos], enviarlos a psicólogos, darles consejos 
y ayudarles a estudiar cuando sienten angustia” 

—Karla, 17 años. 
 
 

“Que desde chiquitos sepan que el camino de las drogas deja malas consecuencias” 
—Lucía, 13 años. 
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También expresan consejos para otros NNAPES, tales como alejarse de los sentimientos de 
tristeza, culpa y vergüenza, no seguir el ejemplo de quienes están privados de la libertad y no 
vender o consumir sustancias ilícitas. Algunos hacen referencia a aspectos religiosos como 
“pedirle a Dios para que la madre salga pronto”. Otros recomiendan que deben valorar a los padres y 
madres que no estarán siempre y procurar no dar quejas a las madres privadas de la libertad 
porque se angustian y no pueden hacer nada en su situación. En especial, aconsejan: 

 

“Que no se sientan tristes, que no estén apenados” 
—Alejandro, 8 años. 

 
 

“Que sigan adelante porque la vida no se acaba, que en algún momento 
va a salir la mamá de uno” 

—Lucía, 13 años. 
 
 

“No tienen que seguir el ejemplo de ellos. Aprendan a valorar a papá o mamá” 
—Nelson, 14 años. 

  
 

“Que aprendan a valorar las cosas que tienen. 
Los papás no son para siempre, valorar que no los tratan mal” 

—Felipe, 16 años. 
 

 
Además, los NNAPES incluyen mensajes hacia las madres vinculadas con la venta o tráfico de 
drogas, la mayoría expresa la petición de que no tengan relación con estas acciones, haciendo 
énfasis en al alto costo de las mismas (cárcel, encierro, separación de hijos e hijas y riesgo de 
morir). Sobre esto, un niño menciona que las mujeres madres no deben sentirse apenadas 
porque están cumpliendo con las consecuencias de sus acciones. Ejemplos de estos mensajes 
son:  

Foto: Marisa Montes 
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“Que busquen otra forma de mantenerse, que eso no les deja nada bueno” 
—Felipe, 16 años. 

 
“Muchas veces es mejor meterse en un trabajo humilde que meterse a hacer eso, 

siempre van a terminar en la cárcel” 
—Nelson, 14 años.  

 
“Que no vendan drogas” 

—Alejandro, 8 años. 
 

En cuanto a las recomendaciones que los NNAPES dan para evitar la prisión, éstas aluden a la fe, 
el control social y la atención profesional preventiva a la privación de la libertad. Mientras que 
algunos NNAPES entienden la cárcel como un castigo necesario y funcional que genera cambios, 
otros consideran que lo negativo de la cárcel es que las mujeres privadas de la libertad y todas 
las personas de su familia sufren con esta situación. 
  
Los NNAPES agregan sugerencias sobre la divulgación de los resultados de la presente 
investigación a otras personas menores de edad, tales como: 

  
 

“Que sea con cariño y con amor” 
—Alejandro, 8 años. 

 
 

“Utilizar material audiovisual como vídeos en YouTube que llamen la atención” 
—Lucía, 13 años. 

 
 

“Utilizar material de lectura con información” 
—Karla, 17 años.  

 

Finalmente, proponen recomendaciones específicas para considerar en futuras entrevistas con 
NNAPES: el respeto a la persona entrevistada y su comprensión, así como explorar las 
implicaciones del encarcelamiento de las mujeres en la salud mental de sus hijos e hijas (la 
persona adolescente que propone esto comenta que la reclusión de las mujeres madres tiene 
consecuencias en los NNA como la depresión, intentos de suicidio, suicidios o 
automutilaciones). 
  



 

 
 

· 33 · 
 

Conclusiones y Recomendaciones 
 

 
Si bien la metodología desarrollada en esta investigación fue principalmente cualitativa y sus 
resultados no son generalizables, los hallazgos obtenidos a partir de los seis casos analizados 
evidencian el impacto negativo que suscita el encarcelamiento en la vida de los NNAPES, 
confirmando lo planteado por estudios previos a nivel regional (Gurises Unidos y Church World 
Service, 2013). 
  
Como se ha podido constatar en esta investigación, las actuales políticas de control de drogas 
en Costa Rica, especialmente las relacionadas con el derecho penal, fomentan la separación de 
las familias y aumentan las condiciones de vulnerabilidad de los NNA debido a que los alejan de 
sus madres por un largo periodo de tiempo (más de 5 años en la mayoría de los casos), lo que 
ocasiona desvinculación familiar. Lo anterior tomando en cuenta que muchas de estas mujeres 
son el sostén económico y de cuidado para las personas que viven en su hogar, por lo que una 
vez encarceladas esta situación de desventaja social y económica se vuelve crónica. 
  
De las seis mujeres madres privadas de la libertad por delitos menores relacionados con drogas, 
solamente una se encuentra libre en la actualidad, pues obtuvo un beneficio por la reforma legal 
que establece la posibilidad de disminuir las condenas basándose en un análisis de la situación 
personal y familiar desde un enfoque de género. Las demás mujeres se encuentran cumpliendo 
una sentencia y dos de ellas aún están a la espera de recibirla. La mayoría de las mujeres –con 
excepción de una– pudo decidir sobre el cuidado de sus hijos e hijas después de la detención; no 
obstante, en el presente sólo cuatro participan de las decisiones relacionadas con este cuidado. 
  
En este estudio fue posible entrevistar a once NNAPES y cinco personas a cargo de su cuidado. 
Cabe mencionar que nueve NNAPES están bajo el cuidado de una mujer (abuela o tía) y dos a 
cargo del padre. Las personas cuidadoras asumen tanto responsabilidades afectivas como 
materiales; además, brindan el apoyo educativo a los NNA. Llama la atención que en la mayoría 
de los casos la figura paterna está ausente y no se menciona el cumplimiento de sus deberes 
económicos y emocionales. Sobre esto se vislumbran desafíos relacionados con la ejecución de 
la Ley No. 8101 Paternidad Responsable, la cual establece que el Estado costarricense velará por 
la formulación de políticas y campañas relativas a la paternidad sensible y responsable, que 
promuevan la corresponsabilidad de mujeres y hombres en la crianza y educación de sus hijos 
e hijas. 
  
El artículo 30 del Código de la Niñez y Adolescencia establece que “el padre, la madre o la persona 
encargada están obligados a velar por el desarrollo físico, intelectual, moral, espiritual y social 
de sus hijos menores de 18 años”. En cuanto al derecho a la vida familiar se establece que: 

 

Las personas menores de edad tendrán derecho a conocer a su padre y madre; 
asimismo, a crecer y desarrollarse a su lado y ser cuidadas por ellos. Tendrán 
derecho a permanecer en su hogar del cual no podrán ser expulsadas ni 
impedidas de regresar a él, salvo decisión judicial que así lo establezca (Costa 
Rica, 1997). 

 

A la luz de este ordenamiento se puede afirmar que, si bien los NNAPES entrevistados reciben el 
cuidado de otros familiares, se han visto vulnerados en su derecho a convivir con sus padres y 
madres.  
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Todos los NNAPES vivían con sus madres en el tiempo en que ocurrió la detención. En cinco de 
los casos analizados al menos una persona menor de edad estuvo presente en ese momento y 
dos de estas detenciones se realizaron mediante el uso de la fuerza y la violencia, lo cual generó 
un impacto negativo en los NNA que fueron testigos y, al mismo tiempo, víctimas de la situación.  

 

“Mi mamá estaba donde una tía conmigo y una prima. Nosotras escuchamos todo, cuando 
llegó el carro. Ellas salieron y se fueron donde el abuelo. Horas después fueron por las tías a la 

casa de la tía. Lloramos” 
—Milenna, 12 años. 

 

Según lo descrito, es claro que el actuar institucional no contempló el interés superior de estas 
personas menores de edad, tal y como versa el artículo 4 del Código de la Niñez y Adolescencia: 
 

En la formulación y ejecución de políticas, el acceso a los servicios públicos y 
su prestación se mantendrá siempre presente el interés superior de estas 
personas. Toda acción u omisión contraria a este principio constituye un acto 
discriminatorio que viola los derechos fundamentales de esta población 
(Costa Rica, 1997). 

 

En general, los NNAPES no contaban con información clara y adecuada con respecto a la 
detención y privación de la libertad de sus madres; por el contrario, se identificó información 
confusa, contradictoria o parcial sobre esta situación, en la mayoría de los casos referida por 
terceras personas de la familia o la comunidad. Claramente se ha violentado el derecho a la 
información de los NNA consignado en la normativa nacional e internacional. No obstante, 
algunos NNAPES reconocen las dificultades económicas como la causa principal del vínculo de 
sus madres con los delitos cometidos. 
  
El impacto sufrido por los NNA a partir del encarcelamiento de sus madres se corrobora en las 
entrevistas a los 3 grupos participantes (madres, cuidadoras y NNAPES). Dicho impacto 
predomina sobre todo en el área emocional (tristeza, depresión, labilidad emocional), el área 
conductual (aislamiento, rezago educativo, problemas escolares) y el área somática-física 
(alteraciones en los patrones de sueño y alimentación). 
  
Sobre esto debe subrayarse que los NNAPES carecen de un apoyo psicológico o profesional que 
les permita recuperarse de las secuelas emocionales que ha implicado la separación de sus 
madres y la posible vivencia de situaciones traumáticas.  

 

“No es lo mismo, nos hace falta” 
—Felipe, 16 años. 

 
“Lloro por las noches porque la extraño. […] Me siento mal y triste porque mi mamá no está”  

—Alejandro, 8 años. 
 

 “Ha sido difícil porque no está mi mamá, me siento triste y aburrida, 
no me divierto con mis amigas” 

—Milenna, 12 años. 
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De acuerdo con el artículo 135 del Código de la Niñez y Adolescencia, las medidas de protección 
que podrá dictar el PANI —institución rectora en materia de niñez y adolescencia— son:  
 

1) Orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia. 
2) Matrícula y asistencia obligatorias en establecimientos oficiales de enseñanza. 
3) Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio a la familia, y a las 

personas menores de edad. 
4) Orden de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico en régimen de internación 

en hospital o tratamiento ambulatorio. 
5) Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen 

orientación y tratamiento a alcohólicos y toxicómanos. 
6) Cuidado provisional en familias sustitutas (Costa Rica, 1997). 

 

Los casos identificados no cuentan con la presencia especializada del PANI, ni con el apoyo por 
parte de las instancias competentes, por lo que los NNAPES ven violentado el ejercicio de su 
derecho a la recuperación emocional y la salud mental. 
 
La mayoría de NNAPES refiere una buena relación con sus cuidadoras y cuidadores, así como con 
su figura materna. Sólo en un caso se ha presentado un alejamiento producto de un conflicto 
entre padre y madre. También, en su mayoría, los NNAPES han tenido al menos una visita al 
centro penal donde residen sus madres; sólo dos no cuentan con el permiso correspondiente y 
refieren temor con respecto a realizar dicha visita porque pueden enfermarse de cólera. 
 
Al respecto, uno de los principales hallazgos de esta investigación indica que existen una serie 
de factores que amenazan la frecuencia y calidad de las visitas, entre los cuales se encuentran: 
la distancia geográfica, la dilación en la tramitología institucional, la falta de dinero para cubrir 
los gastos de traslado, la percepción de un ambiente no adecuado para los NNA y la negativa de 
consentimiento por parte de los padres. 
 
Aunado a lo anterior, se observa que la comunicación entre los NNA y sus madres es limitada en 
cuanto a su frecuencia y duración y se da exclusivamente por vía telefónica. Debido a todas estas 
barreras que afectan la proximidad y calidad del vínculo entre madres e hijos menores de edad, 
no parece cumplirse el mandato del artículo 35 del Código de la Niñez y Adolescencia, el cual 
estipula que:  

 

Las personas menores de edad que no vivan con su familia tienen derecho a 
tener contacto con su círculo familiar y afectivo, tomando en cuenta su interés 
personal en esta decisión. Su negativa a recibir una visita deberá ser 
considerada y obligará a quien tenga su custodia a solicitar, a la oficina local 
del Patronato Nacional de la Infancia, que investigue la situación. La 
suspensión de este derecho deberá discutirse en sede judicial (Costa Rica, 
1997). 

 

Igualmente, no se cumple el deber institucional contenido en artículo 31, el cual indica que:  
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Las personas menores de edad tendrán derecho de crecer y ser educadas en el 
seno de una familia; siempre se les asegurarán la convivencia familiar y 
comunitaria. Cuando el cumplimiento de este derecho peligre por razones 
socioeconómicas, educativas y ambientales, las instituciones públicas 
competentes brindarán las oportunidades que se requieran para superar la 
problemática familiar, así como la capacitación y orientación laboral a los 
padres y madres (Costa Rica, 1997).  

 

Para tal fin, este artículo contempla las responsabilidades de instituciones como el Instituto 
Mixto de Ayuda Social, el Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Nacional de Aprendizaje 
y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. En este sentido, uno de los principales desafíos 
identificados es el apoyo material, por parte de las instituciones competentes, que garantice la 
permanencia y sostenibilidad del contacto familiar de los NNA con sus madres privadas de 
libertad. 
  
Las principales necesidades de los NNAPES entrevistados se refieren sobre todo a la dimensión 
afectiva y material, incluyendo la amenaza a su seguridad personal, pues según los testimonios 
de las madres y personas cuidadoras, la mayoría vive en barrios caracterizados por su 
inseguridad y peligrosidad. En dichas comunidades, los delitos asociados con drogas se 
perciben como frecuentes; por un lado, son vistos desde la sanción moral, por otro, se comprende 
su nexo con la vulnerabilidad económica de las personas involucradas y la falta de 
oportunidades materiales y laborales. 
  
Cabe señalar que dos de las madres entrevistadas desconocen si las necesidades de sus hijos e 
hijas se encuentran satisfechas, sólo tres pueden aportar económicamente a su manutención y 
únicamente en tres casos se ha recibido algún tipo de apoyo material por parte del Estado, 
siendo mínima la cantidad de NNAPES beneficiados. Todo ello pone en entredicho el 
cumplimiento efectivo de la normatividad en la materia, pues de acuerdo con el artículo 33 del 
Código de la Niñez y Adolescencia: 

 

Las personas menores de edad no podrán ser separadas de su familia, salvo 
en circunstancias especiales establecidas por la ley. En este caso, tendrán 
derecho a la protección y asistencia técnica gratuitas por parte del Patronato 
Nacional de la Infancia (Costa Rica, 1997). 

 

Finalmente, las mujeres madres y personas cuidadoras refieren que tanto los NNAPES como sus 
familias han enfrentado alguna manifestación de discriminación o malos tratos en los centros 
penales, las comunidades de residencia y los centros educativos. En este tenor, se vislumbra un 
desafío fundamental con respecto al accionar de las instituciones y el cumplimiento efectivo del 
artículo 33 de la Constitución Política de Costa Rica, el cual establece que toda persona es igual 
ante la ley y no podrá practicarse ninguna forma de discriminación contraria a la dignidad 
humana. En consecuencia, la mayoría de las dificultades y recomendaciones planteadas por las 
personas participantes en esta investigación se relacionan con una mayor sensibilidad y buen 
trato por parte de los funcionarios del Estado. 
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La Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2009-2021 contempla, en el eje “Persona, familia y 
comunidad”, tres lineamientos importantes que podrían contribuir al bienestar y garantía de los 
derechos de los NNAPES: 1) promoción y fortalecimiento de las alternativas de cuidado para niños 
y niñas, 2) protección en situación de separación familiar, respeto y protección de los vínculos 
afectivos, y 3) comunidades seguras. 
 
De la mano con lo anterior, se plantean las siguientes recomendaciones:  
 

1) Resulta conveniente profundizar en los hallazgos que se vislumbran con esta 
investigación, los cuales constituyen desafíos para el adecuado abordaje 
institucional de la situación vivida por los NNAPES. Según se observa, la política 
contempla lineamientos relacionados directamente con el derecho a la convivencia 
familiar de las personas menores de edad. Al respecto, la misma expresa que la 
familia constituye el entorno inmediato y fundamental para los NNA, razón por la 
cual toda medida, plan o programa institucional debe valorar su impacto en la vida 
de las familias, contemplando, además, la orientación y asesoría para mejorar las 
condiciones de vida y el ambiente de protección que debe rodear a los NNA. La 
política también presenta una comprensión inclusiva de la familia de conformidad 
con la diversidad de la realidad social del país y reconoce que, sólo bajo casos 
excepcionales y debidamente fundamentados, se podrá justificar la separación de la 
persona menor de edad de su núcleo familiar. 

2) En este tenor, la política promueve el respeto y protección de los vínculos afectivos 
de los NNA y plantea que el Estado reconoce el afecto como esencial para el 
desarrollo y autodeterminación de las personas menores de edad, por lo cual las 
instituciones competentes tienen la obligación de impulsar y fortalecer programas 
que incentiven la comunicación entre padres, madres y sus hijos e hijas, 
favoreciendo su sano desarrollo. Para garantizar el derecho a la convivencia familiar, 
la política dispone que el Estado debe desarrollar iniciativas dirigidas a mejorar las 
condiciones materiales de las familias y el acceso a oportunidades (capacitación, 
empleabilidad, servicios de cuidado, etc.). 

3) En caso de que sea necesaria la separación de un NNA de su familia, se afirma la 
responsabilidad del Estado en su cuidado y protección integral, considerando 
prioritariamente la reubicación en familia extensa. Por ende, se insiste en la 
obligación de garantizar que la institucionalización de personas menores de edad 
sea un último recurso basado en su interés superior. En este sentido, la política 
señala que se deben agotar todas las vías de protección familiar y apoyar a los 
padres y madres con el fin de restituir la capacidad de protección de sus hijos e 
hijas. Es importante agregar que cualquier medida y resolución de esta índole debe 
cumplir el debido proceso, asegurando garantías sustantivas y procesales, el 
respeto a la legalidad, audiencias con las partes involucradas y la participación del 
NNA. 

4) Uno de los principales desafíos identificados en este estudio es la necesidad de 
apoyos, por parte de las instituciones competentes, que garanticen la permanencia y 
sostenibilidad del contacto familiar de los NNAPES con sus madres privadas de la 
libertad. Se recomienda que como parte del proceso de acompañamiento realizado 
por la institucionalidad pública se favorezca la visita y comunicación entre los 
NNAPES, sus madres y las personas o instituciones encargadas de su cuidado. 
Destaca el problema del acceso a llamadas telefónicas, pero más aún el traslado de 
la comunidad al centro penitenciario, tomando en cuenta que en todo el país sólo 
existen dos centros penales que albergan mujeres y que los NNAPES deben viajar e 
ingresar al centro penal acompañados de una persona adulta. 

5) Otro aspecto esencial que plantea importantes desafíos institucionales es la 
disponibilidad y acceso a servicios de atención y acompañamiento psicosocial para 
los NNAPES durante y después del arresto y encarcelamiento de sus referentes 
adultos significativos. Es necesario contar con servicios básicos de psicología, 
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trabajo social, orientación, entre otros, que atiendan tanto las situaciones 
traumáticas y estresantes ocasionadas por el arresto, judicialización y 
encarcelamiento de las madres, así como otros factores asociados al estigma y 
discriminación que viven los NNAPES en sus comunidades y centros educativos. 
Esto implica tomar en cuenta el tiempo de encarcelamiento de estas mujeres, el cual 
se basa en penas desproporcionales que van de los 5 a los 8 años de prisión para 
delitos de drogas no violentos. 

6) Una de las principales exigencias de las personas participantes en esta 
investigación se relaciona con el trato que reciben las mujeres en el centro 
penitenciario. Por lo cual, es necesario generar procesos de sensibilización y 
capacitación, manuales de procedimientos y protocolos de atención a personas 
privadas de la libertad, sus familiares y, especialmente, sus hijas e hijos (incluyendo 
a los niños y niñas menores de 3 años de edad que conviven con sus madres en el 
encierro y experimentan un proceso de transición del módulo materno-infantil al 
exterior que tiene importantes repercusiones en su salud mental). 

7) Por consiguiente, es imprescindible una plataforma articulada capaz de dar 
respuesta a todas estas problemáticas incluyendo a instituciones como el Patronato 
Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social, el Instituto Nacional de 
Aprendizaje, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras. Dicha 
plataforma debe ser coordinada por la Dirección General de Adaptación Social y el 
Ministerio de Justicia y Paz. En este sentido, es preciso reconocer la necesidad de 
contar con recursos humanos y técnicos para llevar a cabo este proceso de 
coordinación que es incipiente y sólo tiene como antecedente la experiencia de la 
Red Interinstitucional para la Reinserción de Mujeres en Conflicto con la Ley Penal.33 

También es muy importante contar con la participación de organizaciones de 
sociedad civil en este espacio, ya que las mismas poseen experiencia y 
conocimiento en diversos campos y pueden brindar servicios que actualmente no 
presta el Estado. 

8) Por último, es oportuno destacar la relevancia de introducir criterios de 
proporcionalidad en la legislación penal de control de drogas, específicamente, en el 
artículo 58 de la Ley No. 8204, que impone un mínimo de 8 años de prisión, aunque a 
la mayoría de las mujeres sentenciadas se les ofrece un proceso abreviado que 
reduce las penas a poco menos de 6 años. Este criterio puede incluirse como una 
forma de permitir mayor discrecionalidad del juzgador para atenuar la pena 
tomando en cuenta las condiciones de vulnerabilidad de cada persona (tal como se 
hizo con la reforma del artículo 77 Bis en esta misma ley); esto, con el fin de tener 
una pena más justa y con capacidad restaurativa, así como una mejor 
implementación de políticas que garanticen el interés superior de los NNAPES y la 
respuesta institucional para asegurar sus derechos. 

 

 

  

                                                             
33 El objetivo de la Red es brindar una respuesta integral a la situación social y económica que viven las mujeres involucradas en el 
sistema penal con el fin de minimizar los impactos negativos del encarcelamiento sobre las propias mujeres y sus familias. 
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